
Informe de Consejo Comunal, Andrés Eloy Blanco 3, para el EPU de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

TITULO: Contribuciones escritas/informe elaborado por parte de la 

organización Consejo Comunal Andrés Eloy Blanco para el resumen que 

elabora la Oficina del alto Comisionado de derechos humanos para el examen 

Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela. 

En el presente informe se esboza de forma sencilla la descripción del Consejo 

Comunal Andrés Eloy Blanco 3,  así como también las características de la 

comunidad donde se ubica sus  rasgos demográficos y geográficos, y los 

distintos proyectos comunitarios esgrimidos del diagnostico participativo 

realizado en asamblea de ciudadanos y ciudadanas con los vecinos y vecinas 

de nuestra localidad, validando y respetando los derechos constitucionales del 

colectivo, cumpliendo también con el principio de corresponsabilidad, apegados 

profundamente  a la democracia participativa y protagónica que promulga la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV).   

Palabras claves: Consejo comunal, comunidad, derechos, ciudadanos y 

ciudadanas, diagnóstico participativo, proyectos comunitarios, participación, 

corresponsabilidad, democracia participativa. 

El consejo comunal del sector Andrés Eloy Blanco 3, se conformó el 20 de 

febrero del año 2008, está ubicado en el municipio Carirubana, parroquia 

Carirubana, del estado Falcón y sus límites geográficos están determinados por 

el Norte con la avenida 1ero de Mayo, al Sur con la calle Arias; por el Oeste la 

cera Este de la Avenida Panamá, y por el Este, la cera oeste de la avenida 

Bolívar. Además está conformada por 900 habitantes los cuales están  

distribuidos en 537 familias.  

Esta organización comunitaria es un ente de articulación social formada por 15 

comités de trabajos,  a través  de los cuales se emprenden diversas acciones 

para   la consecución de nuestro  plan de desarrollo comunitario: “Pasos Firmes 

Hacia El Futuro” el cual está orientado a fomentar la participación ciudadana 

como una herramienta para mejorar la calidad de vida  de  los vecinos y 

vecinas de nuestra localidad, asumiendo  el deber superior  de cumplir y  luchar 

por los derechos socavando  la desigualdad y exclusión social. 

Esta instancia de participación ha desarrollado su gestión, integrando  

diferentes ámbitos tales como: salud, alimentación, hábitat y vivienda, 

educación, cultura,  entre otros, preservando  los derechos  de cada ciudadano 

contemplados en la C.R.B.V., y del mismo modo promoviendo la 

corresponsabilidad, desplegando el plan de desarrollo propuesto a fin de 

coadyuvar en mejorar la calidad de vida de los habitantes, en este sentido se 

impulsó un  proyecto integral para  optimizar el hábitat  de la comunidad, siendo 

oportuno mencionar  el caso de 90 familias de escasos recursos económicos 



que se  beneficiaron  con la donación de tanques de agua para el 

almacenamiento del vital liquido, los cuales mejoraron sus  condiciones 

sanitarias. 

De igual manera, sobre la base del principio de servir a la comunidad y 

apoyados en el artículo  83 de la constitución, el comité  de salud, de la 

mencionada instancia,  logró  integrar a la cotidianidad colectiva a diferentes 

personas adultas, así como también a niños y niñas de la comunidad  que 

presentaban alguna  discapacidad y patología (hipertensión y diabetes, 

leucemia y cardiopatía entre otras) contribuyendo en mejorar su calidad de vida 

de vida, a través de la remodelación del ambulatorio Andrés Eloy Blanco tipo I, 

ubicado en el seno de la comunidad, y que no solo atiende a los habitantes de 

esta localidad, sino también a los habitantes de sectores aledaños.   

También hay que mencionar que con el apoyo insoslayable del personal del 

ambulatorio Andrés Eloy Blanco, se ha orientado a la mujer sobre sus derechos 

en torno a la violencia de género,  y de la misma forma se efectuaron diversas 

charlas a los adolescentes en torno a las consecuencias contraproducentes  

del embarazo precoz. 

No se puede dejar de señalar que el comité de salud benefició a personas 

adultas, adolescentes, niños y niñas con medicamentos y equipos médicos 

necesarios para tratar las patologías que estos padecen. 

En este orden de ideas, también se ejecutó un proyecto para mejorar la 

infraestructura de los consultorios de Barrio Adentro que funcionan en la 

comunidad apoyando de esta forma la insigne labor que desempeñan los 

mismos a favor de los ciudadanos y ciudadanas. Resaltando además la 

donación de sillas y material de oficina al consultorio Barrió adentro del sector 

industrial. (Sector aledaño). 

Arraigados a los preceptos enunciados desde nuestra carta magna en materia 

de derechos humanos, específicamente en su artículo 82;  se puede indicar la 

capacidad de nuestro colectivo de  beneficiar a 45 familias con el Plan De 

Transformación Integral Del Hábitat P.T.I.H., el cual consolidó su derecho de 

poseer  una vivienda digna, a través de la donación de materiales de 

construcción para la remodelación de viviendas, a las familias más necesitadas 

del sector,  enunciado la corresponsabilidad durante el proceso de 

remodelación o construcción, ya que ellos mismos debían ser garantes del 

material donado y por ende de la realización de los respectivos trabajos.  

Además se contribuyó en la  mitigación de los problemas ocasionados por la 

vaguada acaecida durante los meses de noviembre y diciembre del año 2010, 

la cual ocasionó que un número significativo de camaradas quedaron 

damnificados.  



Es imperante mencionar que a través de la ejecución de un proyecto de 

electrificación, se pudo mejorar la calidad del servicio eléctrico a través de la 

sustitución de transformadores y cableado del tendido eléctrico de la localidad 

cumpliendo con el derecho de disponer de  bienes y servicios de calidad. 

En materia educativa,  también se ha formado a la comunidad a través de la 

realización de foros, talleres, cursos de manualidades y pintura, dirigidos a 

todos los habitantes, con el fin de incrementar sus conocimientos y 

brindándoles las herramientas básicas para emprender acciones en pro de  

mejorar  su nivel de vida, destacando que este es un derecho constitucional de 

cada ciudadano y ciudadana y  que desde las instancias de participación como 

el consejo comunal se deben impulsar actividades que cumplan con dicho 

cometido .  

Asimismo, la presencia de las diferentes misiones educativas impulsadas por el 

gobierno nacional, tales como: Misión Robinsón, Misión Ribas Y Misión Sucre  

han facilitado el ingreso y prosecución de la educación a las coterráneos del 

sector, permitiéndoles culminar sus estudios en los diversos niveles de 

enseñanza, mejorando así su calidad y nivel de vida. Tampoco puede ignorarse 

la atención educativa no convencional emprendida desde las escuelas del 

sector, no olvidando que  en materia tecnológica el plan Canaima impulsado 

por el ejecutivo nacional, el cual benefició a nuestra instituciones  brindando la 

oportunidad a los niños y niñas más desposeídos, de utilizar e instruirse sobre 

las herramientas informáticas actuales; todo con la finalidad de estar en 

consonancia con los avances científicos-tecnológicos. 

En este mismo escenario, se logró sustituir la tuberías de aguas negras  en las 

escuelas “José Ladislao Andará” Y “Andrés Eloy Blanco” ubicadas en zonas 

cercanas a nuestra comunidad, aspecto que redundará en mejorar la calidad 

de las mismas, ofreciendo una infraestructura sanitaria digna y acorde con el 

potencial mostrado por nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Por otra parte se logro el proyecto de la adquisición de la casa de la cultura a 

fin de emprender actividades en este sentido y así rescatar la identidad 

nacional y autóctona de la comunidad, señalando que esta infraestructura 

fungirá como sede para la venta del gas comunal, acción que beneficiará no 

solo los habitantes de nuestra comunidad sino también a sectores vecinos, 

quienes podrán acceder de forma rápida y segura a dicho servicio. 

Ahora bien, en materia de alimentación se gestionó la instauración de jornadas 

mensuales y quincenales con la misión Mercal y Pdval lideradas por nuestro 

gobierno Bolivariano y revolucionario, a fin de garantizar a los ciudadanos y 

ciudadanas los rubros de primera necesidad a precios solidarios, ya que este 

es un derecho plasmado en el artículo 305 de nuestra carta magna. 



En cuanto a  la protección social de los niños, niñas y adolescentes se han 

realizado actividades recreativas en el sector entre las cuales destacan: 

celebración día del niño, cuenta cuentos, títeres y actividades lúdicas con 

juegos tradicionales y populares, asimismo diferentes festividades propias de la 

región, resaltando que el consejo comunal ha promovido la formación de los 

jóvenes en lo referente a los valores de solidaridad e igualdad por medio de 

talleres sobre la autoestima,  sin olvidar el derecho a las actividades deportivas 

tales como  campeonatos de futbol y baloncesto. 

En torno al tema de la seguridad en la localidad, el consejo comunal sector 3 

Andrés Eloy Blanco donó 2 motos y 6 camas literas a la Brigada de 

Motorizados “José Leonardo Chirinos”, contribuyendo con el derecho a la 

seguridad. 

El consejo comunal Andrés Eloy Blanco 3, forma parte de la Comuna 

Socialista, Simón Bolívar junto a otros sectores vecinos a fin consolidarse como 

organización y dar impulso a nuevas formas de producción que vayan en 

consonancia con los cambios políticos, sociales, económicos y culturales de la 

nación venezolana promoviendo el desarrollo sustentable basado en la realidad 

local y por ende en las particularidades de la región. Por tal motivo es en este 

escenario comunitario donde se despliega todo un proceso de cambios donde 

dia a dia el colectivo se apropia de sus derechos y los hace valer, gracias a las 

políticas esgrimidas por el estado venezolano que permiten y dan paso a la 

consolidación del  poder popular.  

En este sentido, y en el caso muy especifico de la comunidad Andrés Eloy 

Blanco 3, se cuenta con un colectivo que participa en la defensa de sus 

derechos a través de la figura de su consejo comunal, brindando un 60% de 

apoyo a las asambleas ciudadanas convocadas por esta organización ya que la 

misma ha sido beneficiada en reiteradas oportunidades a través de la 

aprobación de varios proyectos comunitarios con los cuales se ha impactado 

de manera a directa a 210 familias, caminando así junto a las distintas 

expresiones de participación ciudadana en Venezuela.  

La comunidad Andrés Eloy Blanco 3, tiene una trayectoria de participación de 

aproximadamente 3 años,  este hecho ocurrió con la conformación de su 

consejo comunal, a través del cual ha logrado captar con  la aprobación de 

proyectos comunitarios presentados, recursos emanados por el estado 

venezolano a través de los diversos entes gubernamentales destinados a 

atender estas organizaciones tales como: Alcaldía, Gobernacion, 

Fundaconsejo, Fundacomunal y el Ministerio del Poder Popular para las 

Comunas, siguiendo las directrices de rigor  establecidas en la   Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela y la  Ley de las comunas y la Ley de 

los Consejos Comunales.  



En este sentido, es menester recalcar que en el país se han suscitado cambios 

profundos en cuanto a la participación del ciudadano y esto se ha logrado a 

través de un gobierno que ha promulgado leyes innovadoras que propician y 

avalan las acciones del colectivo no limitándolo al ámbito electoral únicamente 

como vía de participación, sino que ahora ese ciudadano es garante  y 

administrador de los recursos que son asignados a su comunidad con el fin de 

beneficiar a las mayorías y no precisamente a una elite política, porque si bien 

es cierto a través de los consejos comunales tienen derecho a participar todos 

los ciudadanos respetándoles sus inclinaciones políticas. 

Recomendaciones al estado:  

Como  consejo comunal hemos  encontrado ciertas limitantes al momento de 

obtener la información oportuna y pertinente por parte de las instituciones y los  

entes estadales y nacionales, lo que conlleva en ciertas ocasiones al 

establecimiento de plazos para consignar documentos o requerimientos  

necesarios para accesar a  las distintas formas de inversión social por parte  

del estado, vale la pena recalcar que estos plazos resultan casi imposible de 

cumplir, por lo antes señalado.  

En este sentido solicitamos una página web, con acceso limitado a los consejos 

comunales para establecer una conexión más expedita donde se establezca 

una planificación previa sobre los  diferentes lapsos de ejecución.  


